
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 6 de octubre de 2022 

 

Radicado No. 2017-01013-00 

 

 

Conforme a lo solicitado, el despacho requiere a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Norte-, para que proceda de inmediato a 

inscribir la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20325713, toda 

vez que el usufructuario no se verá afectado por la división conforme lo establecido 

la normatividad civil, que determina que la división de la cosa común no afectará al 

tercero quien conservará sus derechos reales, pues subsistirá o continuara en los 

folios de matrículas que se generen o surjan con ocasión a la división material. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

      

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


